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MARTES 19 DE ABRIL 2022
77-2022 28/03/2022 Acuerdo Gubernativo. Acepta a favor del Estado la donación 

unilateral a título gratuito, que hace el Consejo Comunitario de Desarrollo (COCODE) de 
la Aldea Tzununul, del municipio de Sacapulas, departamento de Quiché, de la finca que 
se identifica ubicada en la Aldea Tzununul, del mencionado municipio y departamento; 
y, la adscribe al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, para la construcción y 
funcionamiento del Puesto de Salud o cualquier otro servicio de salud que ese Ministerio 
disponga, en esa Aldea. 

89-2022 09/03/2022 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la iglesia evangélica MISIÓN EVANGÉLICA PENTECOSTÉS PODER Y 
AUTORIDAD DE ALDEA FRANCISCO VELA.

33-2022 PUNTO DÉCIMO. 22/03/2022 Acuerdo de la Municipalidad de San Juan 
Ostuncalco, departamento de Quetzaltenango. Reglamento de Establecimientos 
Abiertos al Público del Municipio de San Juan Ostuncalco, Departamento de Quetzaltenango. 

221-2022 PUNTO TERCERO. 06/04/2022 Acuerdo de la Municipalidad de San 
Antonio Ilotenango, departamento de Quiché. Reglamento de Adjudicación de Bienes 
Inmuebles no Municipales del Municipio de San Antonio Ilotenango, Departamento de 
Quiché. 

2889-2021 31/03/2022 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
inconstitucionales los apartados que se indican, incluidos en el artículo 48 del Reglamento 
de Construcción y Urbanismo del municipio de Tecpán Guatemala, departamento de 
Chimaltenango, aprobado en el Punto Tercero del Acta 107-2020, de fecha 30 de diciembre 
de 2020; y, como consecuencia de este pronunciamiento, la expulsión de los referidos 
apartados se retrotrae al 7 de julio de 2021, fecha en la que se publicó en el Diario de 
Centro América el auto que decretó su suspensión provisional el 1 de julio de 2021.


